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SUGERENCIAS PARA LA INTERVENCION DEL SR. MINISTRO DEL INTERIOR  

EN LA JUNTA NACIONAL DEL P.D.C.  

1. Agradecimientos del Gobierno y saludo del Presidente de la  

República a la Junta Nacional  

El agradecimiento del Gobierno al P.D.C. es un legítimo 

reconocimiento a la madurez del partido en sus responsabilidades 

gubernamentales. Ello ha supuesto una eficaz y rápida capacidad 

de adaptación para asumir las nuevas tareas tan diferentes de las 

que ejerció en los últimos 20 arios. 

Este agradecimiento del Gobierno se expresa en el cálido 

saludo del Presidente a sus amigos de una vida entera. 

2. La conducción del País durante los primeros 100 días de  

Gobierno  

El Presidente ha conducido con sabiduría y prudencia el 

Gobierno hacia el rumbo trazado con anterioridad y que recibió el 

apoyo mayoritario del pueblo chileno. 

El objetivo básico del Gobierno es consolidar la democracia. 

Es un inmenso desafío que supone crear las condiciones para que 

la paz sea el signo de la convivencia y con ese afán se ha 

impulsado, para superar las huellas del pasado, la reconciliación 

fundada en el conocimiento de la verdad y el mutuo perdón de los 

agravios. 

Como es sabido, este objetivo ha impulsado diversas medidas 

en tres áreas principales: 

- la política de derechos humanos. 

- la política de reforzamiento de la justicia, y 

- la política de acercamiento entre civiles y militares. 
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3. La fidelidad al Programa de la Concertación  

El Gobierno reitera su propósito de cumplir el Programa de 

la Concertación. La política democrática se funda en el leal 

cumplimiento de los mandatos otorgados por la ciudadanía. 

Naturalmente, después de una experiencia de 100 días de 

Gobierno, habrá que perfeccionar, acotar y puntualizar las 

acciones a emprender. A ello nos obliga por una parte la 

información obtenida desde la Administración y por tanto el 

conocimiento acabado y real de las restricciones existentes, y 

por otra, el breve plazo en que deben ejecutarse las múltiples 

tareas. 

En este ejercicio de actualización, y dentro del marco 

serialado anteriormente, el Gobierno espera contar con el apoyo 

del PDC y demás partidos de la Concertación. 

4. La profundización de la Concertación 

La Concertación, hoy en el Gobierno, ha mostrado su 

capacidad como una alianza política y social, de carácter 

nacional y popular, para interpretar y servir al pueblo chileno. 

Corresponde, ahora, llevar adelante el desarrollo de la 

concertación. Otorgarle un impulso nacional, convertirla en 

mensaje de inspiración y en poderoso instrumento de acción 

colectiva. A los partidos les compete avanzar hacia nuevas 

etapas más complejas y profundas de ligazón u acuerdo con el fin 

de cimentar en la base social la anhelada consolidación 

democrática. 
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5. Responsabilidades Eubernamentales y responsabilidades sociales  

Al Gobierno le corresponde la conducción de la 

administración. Sin embargo, las tareas que hemos emprendido 

sobrepasan el marco de administración. 

A los partidos y a las organizaciones sociales les 

corresponde una parte en el cumplimiento de las tareas en la 

esfera de la sociedad civil. 

Hay dos ámbitos en los cuales aparecen con nitidez esta 

doble responsabilidad: la erradicación del terrorismo y el 

desarrollo social. 

El desafío del terrorismo para la convivencia democrática, 

tal como lo expresé en el Senado de la República, impone deberes 

insoslayables al Gobierno en materia de fuerza pública y de 

prevención del delito. Sin embargo, la acción gubernamental es 

insuficiente. Es indispensable el concurso de las organizaciones 

sociales y de los ciudadanos para aislar a los terroristas y 

excluir el terrorismo de las prácticas políticas y sociales. 

En el campo del desarrollo social, -incluso más allá de la 

acción para eliminar la pobreza crítica- la tarea de los partidos 

y las organizaciones sociales es indispensable. Hay que reforzar 

el tejido social, es decir, las organizaciones y sus recursos 

para llograr un nuevo tipo de desarrollo social marcado por la 

solidaridad y superando el individualismo y la tentación del 

estatismo. 

Deben florecer y multiplicarse las organizaciones sociales 

que desarrollan todas y cada una de las dimensiones humanas, 

producir, consumir, recrearse, pefeccionarse, etc. 

Ni el Estado ni el dinero reemplazan la fuerza de las 

organizaciones en pos de su pleno desarrollo. 
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6. La región v la comuna: los nuevos espacios Dara el desarrollo  

y la democracia  

Está en germen una profunda transformación nacional: los 

chilenos se preparan para desarrollar el país de manera orgánica, 

equilibrada y global. 

Pronto habrá elección de alcaldes y regidores por votación 

popular. Con todo, ello no es sino la expresión de un nuevo 

fenómeno nacional: el ansia de comunas y regiones por asumir de 

un modo más consciente y directo la gestión de su propio 

desarrollo a través de sus propias decisiones, en la esfera de 

sus competencias. 

Esta transformación ya iniciada modificará eA los próximos .Tx 
años de una manera decisiva el quehacer político y toda la vida 

de las regiones y comunas. 

Para el PDC el desafío regional y comunal supone enfrenar 

grandes cambios en su organización y en el modo de comprender y 

hacer la política cotidiana. 

;Yo soy optimista con respecto a este nuevo desafío, el 

Partido de los cuerpos intermedios puede expresar mejor su 

identidad doctrinaria y programática en el servicio a los 

ciudadanos de comunas y regiones!. 

7. Se abre un nuevo ciclo histórico  

Sin grandielocuencia ni retórica, yo les pido a mis 

camaradas que miren hacia atrás y hacia adelante. 

Este ano de 1990 es un ario germinal de un nuevo ciclo 

republicano y democrático. Así fué en 1830, así fué en 1932. Se 



ha iniciado una nueva república que deberá consolidar la 

democracia, la razón de ser de la nación. 

El cambio iniciado, modificará profundamente la vida 

política. Surgirán otros modos de hacer política, nuevos estilos 

de convivencias, deberemos enfrentar desafíos inéditos. 

8. Palabras al Partido  

Reiterar los agradecimientos, en especial a la Directiva 

que concluye y deseando éxito a la que vendrá. 

He sabido que el Partido ha iniciado su estado de Congreso, 

que terminará con un gran evento para tomar decisiones con 

respecto al futuro inmediato. Yo me cuento entre los que no temen 

a la democracia y con mayor razón tengo fé en la capacidad y 

madurez de mi partido para llevar adelante una discusión metódica 

que perfeccione su naturaleza para servir a Chile. 

Palabras finales  
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